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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00959 00 

 
Clase de Proceso: Verbal de Pertenencia 

Demandante: Nancy Milena Bustos y Moreno Elkin Arvey Triviño Bautista.  

Demandado(a): Financiera de Finca Raíz La Sureña Limitada en 

Liquidación, Blanca Cecilia Moreno González y Luis Carlos 

Bustos Aguirre y personas indeterminados. 

 

No se tienen en cuenta las fotografías de la valla publicitaria aportadas, toda 

vez que las mismas son ilegibles, por tanto, no se evidencia su contenido, razón 

por la cual, deberá allegarlas nuevamente [num. 11, e.d.]. 

 

Igualmente, tampoco se tiene en cuenta el edito emplazatorio aportado en el 

numeral 12 de la carpeta digital, como quiera que es ilegible y no se observa su 

contenido, como tampoco la fecha de su publicación. 

 

Por otra parte, obre en el expediente la comunicación remitida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, el cual da cuenta de la inscripción 

de la demanda en el F.M.I., No. 50S-746927 del predio de mayor extensión [num. 

22, e.d.]. 

 

De otro lado, se insta a la parte demandante para que proceda a adelantar las 

gestiones correspondientes a notificar a la sociedad demandada a la dirección 

señalada en el certificado de existencia y representación de la misma, así 

como a las personas naturales. 

 

Por último, obren en el expediente las respuestas remitidas por la Unidad de 

Atención y Reparación a las Víctimas, Instituto Geográfico Agustín Codazzi y 

Catastro, para los fines pertinentes [nums. 21, 26 y 27, e.d.].   

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Ncm.  
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